
Santiago,   ocho de febrero de dos mi l veint i tr s .  é

VISTO:

En juicio ordinario Rol C-1185-2016, seguido ante el Tercer Juzgado Civil 

de Concepci n por demanda de simulaci n y nulidad absoluta, el juez titular deó ó  

dicho tribunal  por sentencia de siete de agosto de dos mil diecinueve rechaz  laó  

demanda principal de simulación de contrato de compraventa, la primera acci nó  

subsidiaria  de  inoponibilidad  de  dicho  contrato  y  reivindicatoria;  la  segunda 

demanda subsidiaria de resolución de contrato; y la demanda de indemnización 

de perjuicios a todo evento.

Respecto  de  la  decisi n  de  primera  instancia  la  demandante  interpusoó  

recurso de apelaci n. La Corte de Apelaciones de Concepci n, por sentencia deó ó  

veintitr s  de  noviembre  de  dos  mil  veinte,  la  confirm .  En  contra  de  estaé ó  

sentencia la parte demandante dedujo recursos de casaci n en la forma y en eló  

fondo.

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

I.-  En cuanto al recurso de casaci n en la forma:ó

PRIMERO: Que el recurso de casaci n formal de la parte demandanteó  

se sustent  en la causal del art culo 768 N  4 del C digo de Procedimiento Civil,ó í ° ó  

esto es, ultra petita.  Al efecto asegura que la sentencia impugnada, explica en los 

considerandos 4  a 8  que se rechaza la demanda de simulaci n por haberse° ° ó  

fundado en la  falta de precio o falta de pago del precio. Sin embargo, agrega 

que este no fue el nico fundamento de la acci n de nulidad seg n se desprendeú ó ú  

de  la  demanda  y  de  la  r plica,  al  se alar  el  acto  defraudatorio  de  haberseé ñ  

celebrado una donaci n, en vez de una compraventa. Respecto de esta mismaó  

causal agreg  denuncia que eó l fallo dispuso en sus considerandos 11  y 12 , que° °  

la demanda sobre indemnizaci n de perjuicios deb a ser rechazada por acogerseó í  

la excepci n de incompetencia, aun cuando lo alegado por la demandada fueó  

meramente invocar una cl usula de compromiso, contenida en el pacto social yá  

no propiamente tal la excepci n dilatoria de incompetencia.ó

Invoca tambi n como segunda causal, la prevista en el art culo 768 n 5é í °  

del C digo de Procedimiento Civiló , en relaci n al art culo 170 n mero 4 y 6 deló í ú  

mismo C digo, esto es la omisi n de las ó ó consideraciones de hecho o de derecho 

que sirven de fundamento a la sentencia y la decisi n del asunto controvertido.ó  

En este cap tulo denuncia falta de an lisis de la prueba rendida y que al í á estimar 
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el fallo que lo alegado por su parte fue el hecho aislado del no pago de precio, se 

cometi  el vicio porque aquella materia ya hab a sido aclarada en la r plica aló í é  

explicar que el fundamento de la nulidad es la simulaci n, respecto de lo que eló  

fallo no razona, seg n advierte.  Agrega que el mismo error se comete al noú  

considerar  las  alegaciones  que  sostienen  la  demanda  de  responsabilidad 

contractual que funda la indemnizaci n de perjuicios solicitada a todo evento. Aló  

efecto,  se ala  que  no  es  suficiente  fundamentaci n  el  an lisis  a  su  juicioñ ó á – – 

superficial de la escritura de compraventa de mayo de 2011 y de la escritura 

denominada de “Cancelaci nó  de mayo de fecha 10 de mayo de 2016, en que”  

supuestamente se da por pagado el precio, sino que resultaba necesario revisar el 

m rito probatorio de la restante prueba documental,  el oficio del Servicio deé  

Impuestos Internos, la inspecci n personal del tribunal y la falta de exhibici n deó ó  

los documentos requeridos a las demandadas.

Respecto  a  la  omisi n  del  asunto  controvertido,  denuncia  que  losó  

sentenciadores del fondo no se han pronunciado a la demanda de inoponibilidad 

que  tambi n  fue  presentada  por  la  se ora  Adriana  Peterman  como personaé ñ  

natural. Reitera que en la demanda se reclama la inoponibilidad a la sociedad 

mandante y a su socia y tambi n a la representante legal, se ora Peterman.é ñ

El  tercer  cap tulo  de  casaci n  en  la  forma  se  funda  en  la  causal  delí ó  

art culo 768 N  9 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con el art culoí ° ó ó í  

795 del mismo C digo. Al efecto se ala que en el considerando sexto se advierteó ñ  

la falta al tr mite esencial que da lugar a la causal invocada. Destaca que losá  

sentenciadores echan en falta un peritaje para acreditar la insuficiencia del precio 

pactado en la compraventa y que en el expediente consta que con fecha 29 de 

abril de 2019 se design  un ó perito tasador. Sin embargo, reclama que con fecha 

3 de mayo de 2019 las  partes  fueron citadas  a  o r  sentencia,  impidiendo laí  

concreci n de dicho medio de prueba. Agrega que lo anterior no fue reclamadoó  

contra la sentencia de primera instancia debido a que el rechazo de la acci n fueó  

fundado en encontrase la acci n mal enderezada, mientras que en la sentenciaó  

de segunda instancia, se reprocha ahora la carencia de un peritaje.

SEGUNDO: Que  previo  a  analizar  si  se  configuran  los  vicios 

denunciados,  resulta  necesario  precisar  los  siguientes  antecedentes  y 

circunstancias relevantes del proceso:

1. Que  la  actora  Adriana  Petermann  Gasc n  compareci  por  só ó í y  en 

representación legal de Inmobiliaria e Inversiones don Sebastián Limitada 
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e interpuso demanda de simulaci n de contrato y nulidad absoluta. Enó  

subsidio, demanda de inoponibilidad de contrato y reivindicatoria y, en 

subsidio, deduce acci n de resoluci n de contrato de compraventa por noó ó  

pago  del  precio  con  indemnización  de  perjuicios,  en  contra  de 

Supermercado  Colonial  Ltda,  representado  legalmente  por  Víctor 

Fuenzalida Díaz, su c nyuge divorciado y contra l.ó é

Las  demandantes  solicitan  la  nulidad  por  simulaci n  de  laó  

compraventa celebrada el 16 de mayo de 2011, por Víctor Fuenzalida 

Díaz en calidad de representante legal de Inmobiliaria e Inversiones don 

Sebastián Limitada, como vendedora y a su vez como representante legal 

de  Supermercado  Colonial  Ltda,  como  compradora,  acto  jur dicoí  

celebrado  mientras  estaban  separados  de  hecho  y  previo  al  divorcio. 

Detalla que en la cláusula tercera de dicho contrato, se fij  ó el precio de 

compraventa en $61.000.000 y se estableci  ó que una parte del  precio, 

correspondiente  a  $25.000.000  se  pagaría  en  el  acto  y  al  contado, 

mientras que el saldo de $36.000.000 se pagaría en tres años mediante 

cuotas semestrales iguales de $6.000.000. A este respecto, asegura que el 

precio no fue pagado porque no hubo una real intenci n de vender sinoó  

s lo de transferir el dominio, precisando en el escrito de r plica que eló é  

contrato realmente celebrado corresponde a una donaci n que no cumplió ó 

con el tr mite de insinuaci n y que es, por lo tanto, nulo.á ó

En subsidio,  interpone demanda subsidiaria  de  inoponibilidad  del 

contrato  de  compraventa  y  acción reivindicatoria.  Asegura  que ambos 

socios y c nyuges detentaban un mandato de administració ón amplio de 

Inversiones  don  Sebastián  Limitada,  facultades  que  se  otorgaron  para 

realizar todo acto jurídico tendiente al beneficio de la sociedad y no del 

beneficio personal de uno de los socios. Asegura que el demandado se orñ  

Fuenzalida abus  de sus facultades de mandatario de la sociedad, raz nó ó  

por  la  que  el  contrato  le  es  inoponible.  Por  lo  anterior,  deduce 

conjuntamente acci n reivindicatoria pues, seg n afirma, ha existido ventaó ú  

de  cosa  ajena.  Al  efecto,  explica  que  en  definitiva  el  demandado 

Fuenzalida  Díaz,  celebr  un  autocontrato,  lo  que  asegura  estó á 

expresamente prohibido por el art culo 2144 del C digo Civil.í ó

En  subsidio,  solicita  se  declare  la  resolución  del  contrato  de 

compraventa por no pago del precio. Refiere que el  artículo 1489 del 

JFWXXDXYNXR



Código  Civil,  que  constituye  la  norma  general  en  materia  de 

incumplimiento  de  contratos  bilaterales,  establece  la  denominada 

condición resolutoria t cita,  envuelta en todo contrato bilateral,  para elá  

caso  de  incumplimiento  y  que  autoriza  al  acreedor  diligente  para 

demandar  al  deudor,  a  su  arbitrio,  la  resolución  del  contrato  o  el 

cumplimiento  forzado.  Luego,  se ala  que  solicita  a  todo  evento  lañ “ ”  

indemnización de perjuicios por la responsabilidad que emana del estatuto 

social  y reclama al  efecto dos clases  de da os,  las  rentas  que dej  deñ ó  

percibir por la actuaci n del socio defraudador y el da o causado a ellaó ñ  

como socia.

2. Que los demandados se alaron, respecto a la acci n de nulidad, queñ ó  basta 

con  que  el  precio  se  haya  pactado  para  que  exista  el  contrato  de 

compraventa, que no es necesario que el precio se haya pagado para su 

existencia y que, en cualquier caso, el precio fue pagado. 

Respecto a la acci n de inoponibilidad y reivindicaci n, afirma queó ó  

se funda en lo que la actora denomina autocontrataci n y que el art culoó í  

2144 del C digo Civil no proh be que una misma persona represente a dosó í  

personas jur dicas, sino que proscribe que el mandatario compre para s  lasí í  

cosas  que  el  mandante  le  ha  encargado  vender.  Agrega  que  el  se orñ  

Fuenzalida  estaba  facultado por la  cl usula  quinta n mero diez de laá ú  

escritura  p blica  de  constituci n  de  Inmobiliaria  e  Inversiones  Donú ó  

Sebasti n Limitada, de 17 de abril de 2001, para vender inmuebles socialesá  

y  no  se  le  prohibi  en  parte  alguna  que  celebrara  contrato  con  otraó  

sociedad que l  mismo representa,  figura que no est  prohibida por elé á  

art culo 2144 del C digo Civil.í ó

En cuanto a la acci n de resoluci n del contrato de compraventaó ó  

por  no  pago  del  precio,  anticipa  que  acreditar  en  la  etapa  procesalá  

correspondiente que el precio fue pagado.

Finalmente, en cuanto a la acci n de indemnizaci n de perjuicios,ó ó  

opone  excepci n  de  incompetencia  respecto  a  la  indemnizaci n  deó ó  

perjuicios e invoca la cl usula d cimo quinta de la escritura constitutiva deá é  

la sociedad demandante, la que dispone que toda dificultad entre los socios 

ser  resuelta por un rbitro arbitrador. En subsidio, se ala que no existeá á ñ  

un hecho il cito  que  genere  responsabilidad  y  tambi n  como alegaci ní é ó  

subsidiara, advierte que la demanda de la se ora Petterman como personañ  
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natural no puede ser deducida en sede contractual, sino extracontractual, 

acci n que se encuentra prescrita, pues el contrato se celebr  en mayo deló ó  

a o 2011 y la demanda fue notificada en abril de 2016.ñ

TERCERO: Que el tribunal de primera instancia rechaz  la demandaó  

de nulidad fundado en que la demanda ha sido dirigida en contra de la Sociedad 

Supermercado  Colonial  Limitada,  compradora,  y  no  contra  Inmobiliaria  e 

Inversiones  don  Sebastián  Limitada,  quien  actu  como  vendedora.  Precisaó  

tambi n  que  el  demandado  Fuenzalida  contraté  ó en  representación  de 

Inmobiliaria e Inversiones don Sebastián Limitada según mandato conferido en 

la  cláusula  quinta  del  pacto social,  de modo que este como persona natural 

carece  de  legitimación pasiva  para  ser  parte  litigante  en  este  capítulo  de  la 

demanda. 

La  acci n  de  inoponibilidad  y  reivindicatoria  fueron  rechazadas  conó  

fundamento an logo seg n indica la sentencia y agrega que la inoponibilidad esá ú  

una ineficacia jurídica para la protección de los terceros, frente a la celebración 

de actos o contratos, de manera que no es procedente respecto de quien no tiene 

la calidad de tercero pues la Inmobiliaria e Inversiones don Sebastián Limitada, 

particip  ó válidamente  representada  por el  socio  V ctor  Humberto  Fuenzalidaí  

Díaz.

La  acci n  de  resoluci n  de  contrato  fue  rechazada  debido  a  que  laó ó  

demandada satisfizo la carga de la prueba que sobre ella reca a de acreditar elí  

pago del  precio, mediante la  escritura de compraventa que tuvo por pagado 

parte de l, sin que obre en el juicio otra plena prueba que la destruya. Declaraé  

que al efecto es inadmisible la prueba testifical rendida por la actora pues sus 

declaraciones  est n  en  contradicci n  con  su  la  declaraci n  formulada  por  laá ó ó  

sociedad demandante en la escritura pública de compraventa

Luego,  la  excepci n  perentoria  de  incompetencia,  fue  acogidaó  

parcialmente, atendido que, de acuerdo a la cl usula 15  del pacto social todaá ª  

dificultad  que surja  entre  ellos  debe  ser  resuelta  sin  forma de  juicio  por  un 

rbitro arbitrador.á

Finalmente, en lo que respecta a la acción indemnizatoria intentada por la 

Inmobiliaria  e  Inversiones  don  Sebastián  Limitada  en  contra  de  Víctor 

Fuenzalida  Díaz  y Supermercado  Colonial  Limitada,  el  tribunal  la  desestima 

fundado en que no se precisó por el actor el ámbito legal dentro del que habr aí  

de resolverse, nada se dijo acerca del origen contractual o extracontractual de la 
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responsabilidad  atribuida  al  demandado  Supermercado  Colonial  Limitada. 

Agrega que, análogamente, respecto de los demás rubros demandados, no indico 

el acto culpable que le atribuye, ni menos result  ó acreditado un obrar doloso del 

mismo.

CUARTO: Que  la  Corte  de  Apelaciones  de  Concepci n,  previaó  

eliminaci n  del  fundamento  s ptimo,  confirm  la  referida  sentencia  teniendoó é ó  

para ello presente que yerra el actor al sostener en su demanda que para que 

exista  precio  este  debe  ser  pagado.  Advierte  que  es  cierto  que  la  principal 

obligaci n del comprador es la de pagar el precio convenido, seg n establece eló ú  

art culo 1871 del C digo Civil, pero que si no se cumple alguna de aquellasí ó  

obligaciones  habr  lugar  a  los  remedios  que  procedan  respecto  delá  

incumplimiento, siendo uno de ellos la acci n resolutoria, todo lo cual da cuentaó  

de un contrato existente.

Adem s, refiere que de la copia de la escritura p blica de compraventaá ú  

suscrita entre Supermercado Colonial Limitada y la Inmobiliaria e Inversiones 

don Sebasti n Limitada,  de 16 de mayo de 2011,  consta que en su cl usulaá á  

tercera se estableci  que el precio de la compraventa es la suma de $61.000.000ó  

que la compradora paga y pagar  a la vendedora con veinticinco millones deá  

pesos de contado pagados en este acto en dinero y el saldo lo pagar  en tres a osá ñ  

mediante cuotas semestrales iguales de seis millones cada una de ellas. A partir 

de lo anterior, el tribunal de alzada colige que se encuentra acreditado que s  seí  

pact  un precio en el caso de la compraventa aludida por la demandante y que,ó  

adem s,  buena  parte  se  pag  de  contado.  Si,  eventualmente,  agregan  losá ó  

sentenciadores,  fuera cierto que no se pag  la totalidad del precio, ello nadaó  

tiene que ver con la validez ni con la existencia del contrato de compraventa. 

Por otra parte, destaca que si bien el precio debe ser real y serio, no es 

menester que sea justo, de modo que aun cuando no sea un precio justo, esa 

vileza no obsta, por regla general,  a la validez del contrato de compraventa, 

salvo que se acredite la lesi n enorme por existir una desproporci n grave en lasó ó  

prestaciones.  Sin  embargo,  en  el  presente  caso  la  demandante  no solicit  laó  

declaraci n de existir dicha lesi n enorme, tampoco se acredit  la existencia deó ó ó  

la supuesta vileza del precio, como un elemento demostrativo de la simulaci nó  

alegada.  Los  sentenciadores,  en  este  punto,  resuelven  sobre  la  base  de  que 

ninguno  de  los  tres  testigos  se alados  proporcion  antecedentes  concretosñ ó  

respecto  de  las  supuestas  deficiencias  del  precio  que  es  impugnado  por  la 
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demandante en el presente litigio, sino nicamente el cuarto testigo ofrecido porú  

la  demandante Omar Andr s  Aspe Neira-  se  refiri  al  precio  de venta  del– é ó  

inmueble que es objeto del contrato de compraventa cuestionado y se explaya 

respecto de un informe de tasaci n que le fue encargado por el abogado de laó  

demandante. Luego, los sentenciadores descartan el m rito de la declaraci n delé ó  

deponente Aspe Neira  fundado en que es  procesalmente un testigo y no un 

perito,  por  tanto  aun  cuando  l  se  refiera  a  un  informe  de  tasaci n,  cuyaé ó  

deposici n  no es  corroborada  con el  m rito  de  otros  antecedentes,  no lograó é  

formar convicci n y, por lo mismo, no puede tenerse por establecida la referidaó  

caracter stica  vil  del  precio  pactado  en  la  compraventa  objetada,  queí  

corroborar a el car cter simulado de la compraventa. í á

Finalmente,  los  sentenciadores  desestiman  la  alegaci n  dó e  la  actora  en 

cuanto afirma que no hubo una intenci n real de pagar un precio, lo que seó  

demostrar a con la circunstancia de que la supuesta vendedora, Inmobiliaria eí  

Inversiones don Sebasti n Limitada, no recibi  dicho precio. Descarta lo anteriorá ó  

sobre la base del m rito de la escritura p blica de cancelaci n, presentada en elé ú ó  

juicio y no objetada,  de 10 de mayo de 2016 por la  que V ctor  Humbertoí  

Fuenzalida D az, en representaci n de Inmobiliaria e Inversiones don Sebasti ní ó á  

Limitada, declara que el precio de la compraventa fue pagado totalmente.

QUINTO: Que,  respecto del  vicio  de  falta  de  fundamentaci n,  cabeó  

recordar que el C digo de Procedimiento Civil, en losó  art culos 169, 170 y 171,í  

regul  la forma de las sentencias. Precisamente, eló  art culo 170 citado, que preví é 

el contenido de los fallos de primera o de nica instancia y los de segunda queú  

modifiquen o revoquen en su parte  dispositiva los  de otros  tribunales,  en su 

numeral  cuarto  estatuye  expresamente  que  debe  hacerse  alusi n  a  "lasó  

consideraciones  de  hecho  o  de  derecho  que  sirven  de  fundamento  a  la 

sentencia".

A su vez, el art culo 5  transitorio de la Ley N  3.390, de 15 de julio deí ° °  

1918, dispuso: "La Corte Suprema establecer , por medio de un auto acordado,á  

la  forma  en  que  deben  ser  redactadas  las  sentencias  definitivas  para  dar 

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  los art culos  170  y  785  del  C digo  deí ó  

Procedimiento  Civil",  ante  lo  cual  este  Tribunal  procedi  a  dictar  el  Autoó  

Acordado de fecha 30 de septiembre de 1920,  expresando que las  sentencias 

definitivas de primera o de nica instancia y las que revoquen o modifiquen lasú  

de otros tribunales, contendr n: ... "5  Las consideraciones de hecho que sirvaná °  
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de fundamento al fallo. Se establecer n con precisi n los hechos sobre que versaá ó  

la cuesti n que deba fallarse, con distinci n de los que hayan sido aceptados oó ó  

reconocidos por las partes y de aqu llos respecto de los cuales haya versado laé  

discusi n; 6  En seguida, si no hubiere discusi n acerca de la procedencia legaló ° ó  

de la prueba, los hechos que se encuentren justificados con arreglo a la ley y los 

fundamentos  que  sirvan  para  estimarlos  comprobados,  haci ndose,  en  casoé  

necesario, la apreciaci n correspondiente de la prueba de autos conforme a lasó  

reglas legales; 7  Si se suscitare cuesti n acerca de la procedencia de la prueba° ó  

producida, la exposici n de los fundamentos que deben servir para aceptarla oó  

rechazarla, sin perjuicio del establecimiento de los hechos en la forma expuesta 

en  los  p rrafos  precedentes  para  los  fines  consiguientes;  8  Establecidos  losá °  

hechos, las consideraciones de derecho aplicables al caso; 9  La enunciaci n de° ó  

las leyes o en su defecto de los principios de equidad con arreglo a los cuales se 

pronuncia el fallo; 10  Tanto respecto de las consideraciones de hecho como lasº  

de  derecho,  el  tribunal  observar  al  consignarlas  el  orden  l gico  que  elá ó  

encadenamiento  de  las  proposiciones  requiera,  y,  al  efecto,  se  observar ,  ená  

cuanto pueda ser aplicable a tribunales unipersonales, lo dispuesto en el art culoí  

186 del C digo de Procedimiento Civil", actualó  art culo 83 del C digo Org nicoí ó á  

de Tribunales.

La importancia de cumplir con tales  disposiciones la ha acentuado esta 

Corte  Suprema  en  diversas  oportunidades,  para  la  claridad,  congruencia, 

armon a y l gica en los razonamientos que deben observar los fallos.í ó

En  este  contexto  surge  toda  la  distinci n  racional  sobre  lo  queó  

efectivamente  constituye  el  fundamento  del  fallo  por  parte  de  los jueces, 

distinguiendo  las  motivaciones,  fundamentaciones,  justificaciones  y 

argumentaciones,  resolvi ndose  por  la  jurisprudencia  comparada  que  hayé  

ausencia de fundamento tanto cuando ste no existe, como cuando la ausencia esé  

parcial o son insuficientes los expresados, o cuando no se analiza toda la prueba 

rendida en su conjunto y concordancia.

Los tribunales  y  la  doctrina han hecho hincapi  en esta obligaci n  deé ó  

motivar  o fundamentar  las  sentencias,  por  cuanto  tal  exigencia  no s lo  diceó  

relaci n  con  un  asunto  exclusivamente  procesal,  referido  a  la  posibilidad  deó  

recurrir,  que implica impugnar una resoluci n de manera de evitar errores yó  

arbitrariedades derecho consagrado en la Carta Fundamental, que importa la–  

idea del racional, justo y debido proceso que debe alcanzarse en la sentencia– 
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sino  porque,  adem s,  se  relaciona  con  un  tema  externo  a  la  procesabilidadá  

indicada, que se enmarca en la necesidad de someter al examen que puede hacer 

cualquier ciudadano de lo manifestado por el juez y que hace posible, asimismo, 

el  convencimiento  de  las  partes  en  el  pleito,  evitando  la  impresi n  deó  

arbitrariedad al tomar stas conocimiento del porqu  de una determinaci n.é é ó

SEXTO: Que  a  estos  principios  atiende  tambi n  elé  art culo  160  delí  

C digo de Procedimiento Civiló  al disponer que las sentencias judiciales deben 

extenderse  conforme  al  m rito  del  proceso,  lo  que  naturalmente  impone  aé  

los jueces la obligaci n de hacerse cargo de las pruebas que sean pertinentes ó para 

as  establecer los hechos que de ellas deriven y que deber n servir de base a laí á  

decisi n que se adopte en definitiva.ó

El debido establecimiento de los hechos que resulten probados es, a su vez, 

necesario  para  el  fallo  del  tribunal  de casaci n  conforme aló  art culo  785 delí  

mismo cuerpo legal, pues deber  aceptarlos como ciertos, aunque le merezcaná  

una calificaci n  distinta, salvo que se invoque y demuestre infracci n  ó ó a leyes 

reguladoras de la prueba que posibiliten, a partir de un nuevo an lisis, asentará  

hechos distintos.

S PTIMO:É  Que  teniendo  en  cuenta  el  tenor  de  la  justificaci n  queó  

antecede,  los jueces para dar  estricto cumplimiento a lo rese ado han debidoñ  

ponderar toda la prueba rendida en autos, puesto que la valoraci n integral de laó  

prueba as  lo impone,  tanto aquella  en que se sustenta la  decisi n,  como laí ó  

descartada o aqu lla que no logra producir la convicci n del sentenciador en elé ó  

establecimiento  de  los  hechos,  lo  cual  no  se  logra  incluso  con  la  simple 

enunciaci n  de  tales  elementos,  sino  que  con  una  ponderaci n  racional  yó ó  

pormenorizada de los mismos.

OCTAVO:  Que  asentado  lo  anterior,  corresponde  por  consiguiente 

analizar  el  fallo  recurrido.  As ,  en  su  motivaci n  sexta  los  sentenciadores  seí ó  

limitan a se alar: "ñ En fin, tampoco se acredit  la existencia de la supuesta vilezaó  

del  precio,  como  un  elemento  demostrativo  de  la  simulaci n  alegada  queó  

respecto de ello, adem s de prueba documental, consistente en las escrituras queá  

dan cuenta de los pactos sociales constitutivos de las entidades que son parte en 

la litis, as  como de la compraventa cuestionada y de antecedentes tributarios, seí  

present  prueba  testimonial  que  resulta  insuficiente  a  los  fines  probatoriosó  

se alados .  El  fallo  reproduce  la  declaraci n  de  los  testigos  y  concluye  queñ ” ó  

ninguno  de  los  tres  testigos  se alados  proporcion  antecedentes  concretosñ ó  
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respecto  de  las  supuestas  deficiencias  del  precio  que  es  impugnado  por  la 

demandante. Luego, respecto al hecho de haberse pagado el precio lo tuvo por 

acreditado s lo sobre la base de la escritura p blica de cancelaci n, de 10 deó ú ó  

mayo de 2016, por la que Fuenzalida D az en representaci n de Inmobiliaria eí ó  

Inversiones don Sebasti n Limitada declara,  que el precio de la compraventaá  

celebrada ha sido pagado totalmente.

En consecuencia, se observa que los sentenciadores hacen una estimaci nó  

general de la prueba y deducen una conclusi n sobre la base de s lo parte de laó ó  

prueba  rendida,  omitiendo  de  esta  manera  analizar  detalladamente  las 

probanzas, y sin expresar si ellas acreditan o no un hecho dado.

NOVENO: Que, de lo rese ado precedentemente, queda demostrada lañ  

omisi n de los principios civiles aludidos. Losó  jueces de la instancia, al prescindir 

de la cabal ponderaci n de la prueba, han cometido el vicio de nulidad alegadoó  

y ha incurrido en la falta de valoraci n racional, pormenorizada e ntegra de losó í  

medios probatorios allegados a la causa.

D CIMO:É  Que  esta  falta  de  an lisis  y  definici n  por  parte  deá ó  

los jueces de la instancia en la ponderaci n de la prueba rendida y consecuenteó  

determinaci n de los hechos sobre los cuales debieron resolver la litis, constituyeó  

el vicio de casaci n en la forma previsto en eló  art culo 768 N  5 del C digo deí º ó  

Procedimiento Civil, en relaci n con el art culo 170 N  4 del mismo c digo, ó í º ó por 

la falta de consideraciones de hecho y de derecho que sirven de fundamento a su 

decisi n,  situaci n  por  la  cual  cabe  acoger  el  recurso  de  nulidad  formaló ó  

interpuesto por el recurrente.

De conformidad a lo establecido en los art culos 764, 765, 766, 768, 772 yí  

786 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se acoge el recurso de casaci n en laó  

forma interpuesto por  el abogado Remberto  Vald s  Hueche,  en contra  de laé  

sentencia dictada por la Corte de Apelaciones de Concepci n, de fechaó  veintitr sé  

de noviembre de 2020, la que es nula y se la reemplaza por la que se dicta a 

continuaci n, sin previa vista, pero separadamente.ó

Atendido  lo  antes  resuelto  y  por  resultar  inoficioso,  se  omite 

pronunciamiento  respecto  de  las  restantes  causales  de  casaci n  en  la  formaó  

invocadas y del recurso de casaci n en el fondo deducido por la demandante.ó

Acordada con el  voto en contra de la  Ministra se ora Mar a Ang licañ í é  

Repetto  Garc a,  quien  estuvo  por  rechazar  el  recurso  sobre  la  base  de  lasí  

siguientes consideraciones:
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1. Que seg n se advirti  por el tribunal de primera instancia la demanda ú ó ha 

sido dirigida en contra de la Sociedad Supermercado Colonial Limitada, 

compradora,  y no en contra de Inmobiliaria e Inversiones don Sebastián 

Limitada,  quien  actu  como  vendedora.  A  su  vez,  el  demandadoó  

Fuenzalida contrat  ó en representación de Inmobiliaria e Inversiones don 

Sebastián Limitada  según mandato  conferido  en  la  cláusula  quinta  del 

pacto social, de modo que como persona natural carece de legitimación 

pasiva para ser parte litigante en este capítulo particular de nulidad del 

contrato  de  compraventa  celebrado  entre  las  personas  jur dicasí  

Inmobiliaria  e  Inversiones  don  Sebastián  Limitada  y  la  Sociedad 

Supermercado Colonial Limitada.

2. Que  lo  consignado  pone  de  relieve  un  asunto  fundamental  en  la 

controversia, como es el presupuesto de legitimaci n de las partes del juicioó  

y que se encuentra determinada por la pretensi n planteada en un casoó  

concreto  con  relaci n  al  objeto  del  litigio.  En  palabras  del  profesoró  

Alejandro Romero Seguel, la legitimaci n se vincula con la titularidad deó  

la situaci n controvertida en un juicio y es un presupuesto de fondo deó  

procedencia  de  la  acci n;  es  decir  una  exigencia  cuya  falta  determinaó  

ineludiblemente que no se pueda conceder la petici n de tutela judicialó  

solicitada en el proceso. Si no concurre la legitimaci n -activa y pasiva-ó  

faltar  un elemento b sico para acceder  a  la  tutela  judicial.  (Curso deá á  

Derecho  Procesal  Civil,  Editorial  Jur dica  de  Chile.  Santiago,  edici ní ó  

del a o 2014, Tomo I, p gina 101).ñ á

3. Que siguiendo esta l nea de razonamiento la jurisprudencia de esta Corteí  

ha  tenido  la  oportunidad  de  se alar  que  si  bien  el  denominado  litisñ  

consorcio  pasivo  necesario  impropio  no  se  encuentra  solucionado 

expresamente  en  nuestra  legislaci n,  lo  cierto  es  que  deriva  de  losó  

principios generales del derecho, en virtud de los cuales no es procedente 

que sean oponibles los efectos de una sentencia de nulidad respecto de 

quien  no  fue  correctamente  emplazado  y  a  quien,  de  sostenerse  lo 

contrario, afectar a una sentencia emitida en un juicio en el que no se leí  

imput  correctamente la falta de alg n requisito de validez del contratoó ú  

celebrado, lo que contraviene lo dispuesto en el art culo 3 del C digo Civilí ó  

. Es en el sentido indicado que la doctrina ha se alado que ello representañ  

no otorgarle al sujeto excluido la oportunidad de defensa precisa. 
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4. Que  interesa  destacar  que  la  legitimaci n  no  es  un  requisito  para  eló  

ejercicio de la acci n, sino para su admisi n en la sentencia, cuesti n queó ó ó  

debe ser establecida por el juez aun cuando las partes del pleito no hayan 

enarbolado entre sus defensas la falta de legitimaci n activa o pasiva o loó  

hicieren extempor neamente. En efecto, si de la prueba rendida no resultaá  

la legitimaci n activa o pasiva, la sentencia rechazar  la demanda, todaó á  

vez que, en estas condiciones, la acci n no corresponde al actor o contra eló  

demandado  o  la  relaci n  procesal  ha  sido  defectuosa  porque  no  hanó  

concurrido  al  pleito  todos  aquellos  que  tienen  derechos  involucrados 

directamente con la cuesti n controvertida. (Corte Suprema, roles N 1756-ó °

17 y N 11596-17).°

5. Que en el caso en revisi n resulta claro que la demanda debi  ser dirigidaó ó  

tanto en contra de Inmobiliaria don Sebasti n Limitada como vendedora yá  

cuyos derechos o intereses pudieren quedar afectados por las pretensiones 

del demandante.

6. Que  as  las  cosas  resulta  inconcuso  que,  atendidos  los  t rminos  de  laí é  

demanda,  debi  tener  lugar  lo  que  en  doctrina  se  denomina  el  litisó  

consorcio pasivo necesario, toda vez que la naturaleza jur dica del asuntoí  

hac a indispensable traer a juicio a todos los leg timos contradictores en laí í  

calidad en que intervinieron en el acto cuya nulidad se pide y a quienes 

podr a afectar la decisi n, y as  resolver la controversia a trav s de unaí ó í é  

sentencia nica, que obligue a todos los emplazados.ú

Reg strese.í

Redacci n a cargo del abogado Diego Munita Luco y de la disidencia, suó  

autora.

Rol N  4057-2021.°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sra.  Mar a  Ang lica  Repetto  G.  yí é  

Abogados Integrantes Sr. Diego Munita L. y Sr. H ctor Humeres N.  é

No firman los Ministros Sr. Prado y Sra. Repetto no obstante haber concurrido 
a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por estar ambos con feriado legal.

JFWXXDXYNXR



JFWXXDXYNXR



Autoriza el Ministro de Fe de la Excma. Corte Suprema

En Santiago, a ocho de febrero de dos mil veintitrés, notifiqué en Secretaría
por el Estado Diario la resolución precedente.
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